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Mensual . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 9,Oo Semestral ................. $ 30,OO 
Trimestral . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 15,00 Anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 50,m 

P U B L I C A C I O N E S  

En toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros 
utilizados y por columna a razón de un peso ($ 1,00) el centímetro; considerándose 20 
(veinte) palabras por centímetro. 

Por la pualicación de los Balances de Sociedades Anónimas, por un día, se percibirá 
como única tarifa la suma de doscientos Desos í$ 200,OO). 

Todo aviso por un solo día y de coriposición oorrid'a, será de diez centavos ($ OJO), 
p r  palabra. 

El precio mínimo por toda publicación de cualquier índole será de seis pesos ($ 6,00). 
En los avisos de foima alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta por , 

ciento. 
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados 

en papel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de 18 (diez) palabras por cada 
línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas como 500 (quinientas) palabras. En todo 
aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diea)  palabra^ por 
cada línea ocupada. 

REMATE ADMINISTRATIVO 

Por un día mínimo - $ 15,OO. 
Por dos días hasta diez, regirán las talrifas especificadas para lqs reniates judiciales. 

/ 

B A L A N C E S  
/ 

Para las publicaciones por un día de balances quf: no sean de Sociedades Anónimas, 
se percibirán a razón de dos pesos ($ 2,CiO) por centímetro utilizado y por columna. 

PUBLICACIONES A TERMINO . 

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces re- 
girá la siguiente tarifa: 

Texto no mayor de 10 centámetros Hasta Excedente , Hasta Excedente Hasta Excedente 
o 200 palabras 10 días , 20 días 30 días 

Sucesorios ........................... $ 20,OO 60 cm. 40.00 Y0 cm. 80,OO 120 cm. 
Posesión Veiilteiíal y Deslinde ....... $ 30,OO 90 cm. 60,OO 120 cm. 120,OO 180 cm. 
Remate de Inmuebles y Automotores . $ 30,OO 90 cm. 60,OO 120 cm. 120,OO 180 cm. 
Otros Remates Judiciales ............ $ 20,OO 60 cm. 40,OO 90 cm. 80,OO 120 cm. 
Edictos de Minas .................... $ 30,OO 120 cm 
Cont i~tos  y Estat. Soc ............... $ 0,20 (!a palabra) 
Otros, Edictos Judiciales y Avisos .... $ 20,OO YO cm. 40,OO 120 cm. 80,00 180 cm. 
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A D M I N I S T R A T I V A  

EDICTOS DE h%lbIAS 

El Dr. Marcelo O'Connor, Juez de Minas de 
la Provincia, hace saber a los efectos del art. 25 
del C. de Minería que, Víctor Bouysson, el 8 de 
febrero de 1974, por Expte. No 8724-B, ha so- 
licitado en el departamento de Los Andes, cateo 
para explorar la siguiente zona: se toma como 
punto de partida (PP) la intersección de las vi- 
suales a: Co Pocitos con az. 333?, C'=' Macón con 
az. 25S0, Co Quironcolo con az. 900, ubicado 
así el punto de partida (PP), se mide a partir de 
este punto: 1.500 m. con az. 700 hasta el bunto 
1, luego 2.500 m. con az. 180O hasta el punto 
2, luego 8.000 m. con az. 250° hasta el punto 3, 
luego 2.500 m. con az. 00 hasta el punto 4, por 
últinio se mide 6.500 m. con az. 700 hasta el 
punto de partida, cerrando así una superficie de 
12.000 has. libre de otros pedimentos mineros y 

fuera de la Zona de Resei-va. Ley 19.059/71. - 
Salta, 18 de diciembre de 1974. - Dr. Atilio 
Dell'Acqua, Secretario. 

Imp. $ 30,OQ e) 19-2 al 5-3-75 

El Dr. Marcelo Sergio O'Connor, Juez de Mi- 
nas de la provincia de Salta, hace saber a los 
efectos del art. 25 del C. de Minería que, Agus- 
tín Núñez, el 2 de octubre de 1973, por Expte. 
N? 8643-N, ha solicitado en el departamento de 
Cafayate, cateo para explorar la siguiente zona: 
Partiendo de Los Zarzos (PR), se mide 1.000 m. 
al 'Este hasta el punto de partida (PP), desde allí 
1.000 m. al Norte hasta 1; 3.000; m. al Este has- 
ta 2; 3.000 m. al Sur hasta 3; 3.000 m. al Este 
hasta 4 y por último 2000 m. al Norte hasta (P 
P), con lo que se cierra la superficie de 900 has. 
fuera de la Zona de Reserva Minera Ley 19059/ 


































